
        

COMISIÓN DE DOCENCIA CHUB
INSTRUCCIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR

Tras evaluación y aprobación en Comisión de Docencia del 5 de octubre de 2022, y para ayudar a los Tutores  
y Residentes en la evaluación anual, se llega al siguiente acuerdo interno sobre aclaraciones y puntuación de 
actividades complementarias (apartado B de la Calificación Global Anual).

B. SUMATORIO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (10%), con los siguientes criterios de 
puntuación

Ponente de sesiones • Del servicio  : 0.01 p /cada sesión.
• Generales   (del Hospital-Interhospitalarias): 

0.02 p /sesión.

Asistencia a Curso/taller: 
• A criterio  de los  Tutores  y del  Comité  de 

Evaluación, queda agrupar cursos de menos 
de  10h u  online  tipo  Máster  Universitario 
Anual para favorecer el esfuerzo.

• La asistencia a Congresos  no puntúa; sí la 
asistencia  a  los  talleres/  cusos  del  mismo, 
sometidos al baremo anterior.

• Presencial >10 horas  :  0.1 p cada uno
• Presencial < 10 horas  :  0.05 p cada uno
• Online/webinar:   0.02 p independientemente 

de la duración (a criterio de los tutores dar 
más valor, según la calidad del mismo).

Ponente de Curso /taller: Como mínimo debe ser de 2 horas , máx. 0.2p (se compensan aquí posibles 
seminarios,..que a veces se imparten a formación pregraduada).

Publicaciones (Siempre que el residente vaya de 1º-
2º y hasta 3º autor)

• Internacional  :  0.3 puntos cada una
• Nacional  : 0.2 cada una
• Regional  : 0.1 punto cada una

 

Comunicación Oral: • Internacional  : 0.2p cada una.
• Nacional:   0.1 p cada una.
• Regional  : 0.05p cada una.

Póster: • Internacional  : 0.1p cada uno
• Nacional  : 0.05 p cada uno.
• Regional  : 0.02 p cada uno

Participación en Proyectos de Investigación: • Investigador Principal  : 0.2 puntos
• Investigador Colaborador  : 0.05 p

Fdo: Jorge Manuel Romero Requena
Jefe de Estudios y Presidente de la Comisión de Docencia


